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RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DE 12 DE FEBRERO DE 2020, POR LA QUE 

SE CONVOCAN AYUDAS A LAS FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE LAS 

ESPECIES APÍCOLA, CUNÍCOLA Y OVINA PARA EL AÑO 2020. 

 Los objetivos de la Política Agraria Comunitaria persiguen crear un marco sostenible para el 

desarrollo de las zonas rurales y garantizar la conservación del entorno medioambiental, creando y 

fomentando fuentes alternativas de recursos, entre los que se encuentran los recursos genéticos 

animales y donde se incluyen las razas autóctonas explotadas en nuestra Región. 

 La cría en Cantabria  de otras especies ganaderas de menor asentamiento en la región, 

diferentes a las especies   bovinas y equinas, debe ser una actuación prioritaria de la Consejería de 

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, ya que constituyen unas 

alternativas necesarias para asegurar el desarrollo rural en zonas desfavorecidas  y fijar población en 

las mismas, lo cual supone alcanzar un valor económico mayor, contribuyendo al aumento de los 

beneficios derivados de su comercialización y al estimulo con lo que se consigue mejorar y 

prestigiar la labor de los ganaderos.  

 Entre esas alternativas ganaderas de nuestra región figura la cunicultura y la apicultura que 

en la actualidad constituyen una realidad en desarrollo con unas considerables perspectivas de 

futuro, y con una apreciable capacidad de mantenimiento de población ocupada en el entorno rural. 

De la misma manera ocurre con las especies ovina/caprina que son una valiosa fuente alternativa de 

rentas, que adquiere una valoración aún mayor si tenemos en cuenta que se centra preferentemente 

en aquellas zonas de la región más afectadas por el despoblamiento y que su desarrollo es 

perfectamente compatible con la conservación y mejora del entorno natural.  

Es voluntad de esta Consejería, el establecimiento de un sistema de ayudas para el apoyo de 

las federaciones y asociaciones de estas diferentes especies ganaderas de nuestra región para el 

fomento de las mismas. 

Por lo expuesto, en el marco del artículo 23.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 

de Subvenciones de Cantabria, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

de la Orden MED/29/2016, de 3 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas a las federaciones y asociaciones de las especies apícola, cunícola y ovina, (publicada el 13 

de mayo de 2016,  BOC NÚM 92), modificada por  la Orden MED/40/2016, de 1 de julio, 

(publicada el 13 de julio de 2016, BOC  NÚM 135) y por la Orden MED/30/2017, de 11 de julio,  

(publicada el 20 de julio de 2017,  BOC  NÚM 140), se emite la siguiente,  

 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Objeto y finalidad. 

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar para el año 2020, en régimen de concurrencia 

competitiva, las ayudas a federaciones y asociaciones de las especies apícola, cunícola y ovina, con 

la finalidad de potenciar la labor que las asociaciones de criadores de animales de ganado selecto 

deben de llevar a cabo con sus asociados, y fomentar la mejora de la cabaña ganadera en Cantabria.  
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2. Esta convocatoria se regirá por la Orden MED/29/2016, de 3 de mayo, por la que se establecen 

las bases reguladoras de las ayudas a las federaciones y asociaciones de las especies apícola, 

cunícola y ovina, (publicada el 13 de mayo de 2016, BOC NÚM 92), modificada por la Orden 

MED/40/2016, de 1 de julio, (publicada el 13 de julio de 2016, BOC NÚM 135) y por la Orden 

MED/30/2017, de 11 de julio, (publicada el 20 de julio de 2017, BOC NÚM 140). 

SEGUNDO. Financiación y cuantía de las ayudas  

1. La cuantía total máxima de las ayudas que se convocan asciende a de quince mil euros (15.000 €) 

para el año 2020, que se financiaran con cargo al concepto presupuestario 05.04.412B.487 de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020 

2.  Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades: 

a)  Asistencia técnica directa a las explotaciones de los ganaderos asociados mediante personal 

cualificado (ingeniero agrónomo, ingeniero técnico agrícola o veterinario) así como personal 

auxiliar especializado de apoyo al personal cualificado. Las ayudas podrán alcanzar hasta un 70% 

de los gastos de personal y hasta el 100% de los gastos corrientes en bienes y servicios necesarios 

para el asesoramiento técnico.  

b) Puesta en marcha de cursos de formación encaminados a la mejora sanitaria y de manejo de la 

cabaña ganadera. La cuantía de la ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 70% del gasto 

realizado.  

3. La cuantía máxima de ayuda por beneficiario no podrá superar la cantidad de 5.000 euros por 

Asociación o 8.000 euros por Federación.  

4. Cuando el crédito disponible no sea suficiente, para cubrir todas las solicitudes, se ajustará su 

distribución mediante prorrateo entre todos los beneficiarios de la ayuda. 

TERCERO.- Beneficiarios y requisitos. 

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente 

Resolución, las federaciones o asociaciones de criadores de las especies apícola, cunícola y ovina 

reconocidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la condición que, en el caso de la 

existencia de una Federación en cualquiera de las especies referidas, es la única que puede solicitar 

dicha ayuda. 

2. Para poder beneficiarse de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tener establecido un programa de cursos de formación en materia de manejo y sanidad 

impartido por personal cualificado, con objeto de la mejora de la especie ganadera y de su 

producción.  

b) Haberse adoptado el acuerdo de solicitar la ayuda por el órgano de gobierno y/o 

representación de las distintas asociaciones. 
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c) No haber sido objeto de sanción firme por incumplimiento de la normativa en materia de 

sanidad, bienestar animal, identificación y registro de animales y registro de explotaciones 

ganaderas, en el año anterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

3. No podrán ser consideradas como beneficiarias las personas o entidades en las que concurran 

algunas de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3, del artículo 12, de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

CUARTO: Forma y plazo de presentación de solicitudes 

1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, suscritas por el solicitante o en su caso, por su representante legal 

conforme al modelo normalizado que figura como anexo I y se presentarán en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 

Cantabria. 

2. la solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, nº2, PCTCAN, C.P. 39011, 

Santander), en las Oficinas Comarcales de esta Consejería o en cualquier otro registro o lugar   de 

los previstos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 

Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.  

QUINTO.- Documentación. 

1. Junto con la solicitud de ayuda debidamente cumplimentada, se presentará la siguiente 

documentación: 

a)  Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno y/o representación en que se haya 

acordado solicitar la ayuda. 

 

b) Relación de socios con nombre y dos apellidos, NIF, código de explotación y censo 

ganadero, según Anexo II de esta Orden. 

 

c) Memoria explicativa y presupuestaria de las actividades para las que se solicita la ayuda 

con el contenido mínimo siguiente: 

 Fechas y lugares de realización. 

 Relación de otras entidades colaboradoras, si las hubiera. 

 Relación e identificación de medios humanos y materiales necesarios. 

d) Presupuesto de ejecución de las actividades, incluyendo facturas pro-forma o presupuestos 

de los gastos que superen los 600 euros. 

e) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o 

prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria. (Anexo III) 
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f) Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otra obligación con 

la agencia tributaria autonómica del Gobierno de Cantabria y, caso de no presentarlo, autoriza 

a la Administración a comprobar tales datos; así como que son ciertos cuantos datos figuran 

en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia 

de los originales. Que se conoce y acepta que la Administración Pública podrá comprobar, en 

cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los 

requisitos por cualquier medio admitido a Derecho. En el supuesto de que la Administración 

compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 

realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 

corresponder en virtud de la legislación aplicable. (Anexo III) 

g) Declaración responsable sobre ayudas concedidas para los mismos fines. (Anexo III) 

2. No será necesaria la presentación de aquellos documentos que ya obren en poder de la 

Administración, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron 

presentados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 

que correspondan.   

3. Una vez finalizado el plazo de presentación se revisarán las solicitudes y se verificará que 

contienen la documentación exigida y que reúnen todos los requisitos para la concesión de las 

ayudas que se establecen en la presente Resolución. Si se apreciara alguna omisión o error, se 

requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días aporte la documentación necesaria o subsane 

los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 

ley de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

SEXTO.- Procedimiento de concesión y criterios de valoración. 

El procedimiento de concesión será el ordinario de concurrencia competitiva, priorizándose las 

solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios objetivos: 

1) Antigüedad de la asociación, dando preferencia a la más antigua: 2 puntos y el resto de 

asociaciones 1 punto. 

2) Número de socios, dando preferencia a la más numerosa: 2 puntos y el resto de asociaciones 1 

punto. 

3) En caso de empate a puntos tiene preferencia la de mayor número de socios. 

SÉPTIMO.- Instrucción y Resolución. 

1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas le corresponderá a la Dirección 

General de Ganadería. Se creará un Comité de Evaluación encargado de formular la propuesta de 

resolución a través del órgano instructor, compuesto por la Directora General de Ganadería, el Jefe 

del Servicio de Producción Animal, un técnico del Servicio y un funcionario adscrito al mismo que 

actuará como secretario con voz, pero sin voto. 
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2. La resolución de concesión se adoptará por el Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses a partir del día siguiente al de la 

publicación   del extracto de la presente convocatoria en el BOC. La notificación de la resolución se 

realizará de forma individualizada a cada solicitante. Asimismo, se dará publicidad a la resolución 

de conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

subvenciones.  

4. Contra la resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 

reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, o 

interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Jurisdicción contencioso 

administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.  

OCTAVO: justificación y pago de la subvención 

 

1. Los beneficiarios deberán presentar hasta el 1 de diciembre de 2020, junto al anexo IV de esta 

Resolución, la justificación de las actividades a las que se han acogido y que motivaron la 

concesión de la ayuda, aportando una cuenta justificativa, con la siguiente documentación: 

a) Memoria detallada de las actividades realizadas, en lo que concierne a los cursos de formación: 

fecha de realización, temas impartidos, personas asistentes (nombre, apellidos, NIF y firma). 

b) Facturas de la inversión, nóminas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 

validez en el tráfico jurídico mercantil que reúnan los requisitos establecidos en el R.D 

1619/2012, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del impuesto sobre el valor añadido. 

La factura vendrá con sello, firma y recibí de la empresa o persona que factura en su caso, o 

resguardo de la transferencia bancaria con titular, facturador y conceptos debidamente 

identificados. Las nóminas vendrán igualmente acompañadas del resguardo de la transferencia 

bancaria a favor del trabajador. Todos los justificantes de gastos superiores a 300 € vendrán 

acompañados del correspondiente justificante bancario de pago. 

c) Toda la documentation que se acompaña para la justificación de la inversión se acompañará de 

una relación detallada con expression del número de orden del documento, tipo de documento, 

entidad que lo emite, fecha de emisión, importe total con desglose de impuestos y forma y fecha 

de pago. Dicha relación vendrá firmada por el beneficiario y en el caso de sociedades por su 

representante legal. 

 

 2.  La Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

procederá al pago de las ayudas al beneficiario, tras comprobar con resultado satisfactorio la 

presentación de los Certificados de estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias, con 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y el Gobierno de Cantabria, y frente a la 

Seguridad Social, expedidas por la autoridad competente; estos certificados podrán ser sustituidos 

por una autorización expresa, según el modelo que aparece en el anexo III de la presente Resolución, 

por la cual se faculta al Gobierno de Cantabria para obtener, directamente y vía telemática, dicha 

información. El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 

señalada por el beneficiario en su solicitud, tras efectuar las comprobaciones oportunas con 
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resultado satisfactorio y de conformidad con lo previsto en los artículos 16.3.k) y 35.6 de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Podrán concederse anticipos del 

pago de las ayudas, en el porcentaje y con el régimen de garantías que se establezca en la normativa 

vigente al tiempo de la publicación de la correspondiente convocatoria, sin justificación previa, tras 

la firma de la resolución de la concesión, y previa petición por parte del interesado. En su caso, la 

cantidad restante se abonará una vez finalizada la actividad subvencionada, previa justificación de 

la realización de la actividad para la que fue concedida, y la realización de los controles 

administrativos o sobre el terreno que sean precisos. El plazo de justificación finalizará el 1 de 

diciembre del año correspondiente a la convocatoria. 

 

3. En el caso de no justificar la totalidad de la inversión que sirvió de base para la concesión de la 

ayuda, se procederá al reintegro de la parte no gastada, más los intereses de demora. 

 

4. Si las actividades subvencionadas se financian también con fondos propios u otras subvenciones 

o recursos, deberá acreditarse en la justificación, el importe, procedencia y aplicación de tales 

fondos, con el fin de dar cumplimiento al artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria. 

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el 

Boletín Oficial de Cantabria. 

 

Santander, 12 de febrero de 2020  

 
EL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN y MEDIO AMBIENTE 

 
 

 
 
 

                Fdo.: Juan Guillermo BLANCO GÓMEZ 
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ANEXO I 

 

SOLICITUD DE AYUDAS A LAS FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DE ESPECIES APICOLA, CUNICOLA Y OVINA 

RESOLUCION DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO 

AMBIENTE DE_12_DEFEBRERO DE 2020 

 

D._________________________________________________________ con  NIF___________________  en calidad 

de representante de la asociación ____________________________________, con  N.I.F. _____________ y domicilio 

social en ________________________________________________________________________, Ayuntamiento de 

___________________________, C.P. ____________ y  Tfnos.: ____________/ ________________; 

E-mail __________________________.  
DATOS BANCARIOS 

IBAN 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTROL 
 

CUENTA 

E S                       

 

Documentación adjunta (marque lo que proceda): 

  SE AUTORIZA LA 

      CONSULTA1 

SE APORTA CON      

LA SOLICITUD 

a) Declaración de ser una PYME 

 
  

b) Copia acta de la reunión del órgano de gobierno y/o 

representación en que se haya acordado solicitar la 

ayuda 

  

c)Anexo II (Relación socios: nombre, apellidos, NIF, 

 código explotación y censo ganadero) 

  

d) Memoria explicativa y presupuestaria de las 

actividades 

  

e) Presupuesto de ejecución de las actividades 

 

  

f) Anexo III (Declaración responsable) 

 

  

 

1 AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos relativos a los 
documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria la documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación. 

 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

   

   

 

                                                               En ____________________  a  ______  de  _________________  de __ 

       

 

                                   Firmado: 
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO AMBIENTE   
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942207816- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Federaciones y Asociaciones de especies apícola, cunícola y 

ovina), cuya finalidad es la recopilación de datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos ter Persona. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse 
al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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ANEXO II 

 

RELACIÓN DE SOCIOS DE LA FEDERACIÓN/ASOCIACION DE LA ESPECIE……………………………. 

RESOLUCION DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO 

AMBIENTE DE 12 DE FEBRERO DE 2020 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL SOCIO N.I.F. 
CÓDIGO/S 

EXPLOTACIÓN 

   Nº DE ANIMALES 

Menos 

de 1 

año  

De 1 a 2 

años 

Más de 

2 años 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL   _____ _____ ____ 

 

                                      En __________________________, a ___ de _______________ de ___ 

 

 

 

                                                     Firmado: 
CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO AMBIENTE   
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA. 

C/ Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942207816- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Federaciones y Asociaciones de especies apícola, cunícola y 

ovina), cuya finalidad es (la recopilación de datos para la gestión de la ayuda) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos ter Persona. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse 

al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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       ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

RESOLUCION DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO 

AMBIENTE DE 12 DE FEBRERO DE 2020 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre: NIF:  

1er Apellido: 2º Apellido: 

En representación de: NIF: 

Dirección: Localidad: 

Municipio: C.P.: Tfno: 

  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 

Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 

cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los 

datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 

corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por las 

mismas 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12 de la 

Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria y el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Márquese con una “X” lo que proceda: 

 No he solicitado/ recibido otras ayudas para la misma finalidad 

 He solicitado/ recibido otras ayudas  para la misma finalidad por un importe de ________ de 

acuerdo con lo establecido en la normativa______________ 

 Autorizo a la Administración a comprobar si estoy al corriente con las obligaciones tributarias, 

con la Seguridad Social y con la Administración Autonómica. 

 

En __________________, a ___ de __________________ de __ 

                                                           

 

 

 

                                                                             Firmado: 

 
CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO AMBIENTE   
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA  

C/ Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942207816- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Federaciones y Asociaciones de especies apícola, cunícola y 
ovina), cuya finalidad es la recopilación de datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos ter Persona. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse 
al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 



 
 

 

 

    CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
 PESCA, ALIMENTACIÓN y MEDIO AMBIENTE 

 

 
ANEXO IV 

PRESENTACIÓN DE JUSTIFICANTES DE LA INVERSION 

RESOLUCION DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO 

AMBIENTE DE 12 DE FEBRERO DE 2020 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre: DNI:  

1er Apellido: 2º Apellido: 

En representación de: CIF*: 

Dirección: Localidad: 

Municipio: C.P.: Tfno.: 

 Correo electrónico: 

 

PRESENTA la cuenta justificativa de la ayuda concedida, para lo cual, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de 

la orden, aporta la siguiente documentación:  

 

□ Memoria detallada de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. (Punto 10, apdo. 1a) 

□ Relación detallada de justificantes del gasto (Punto 10, apdo. 1b) 

□ Facturas de la inversión y demás documentos de valor probatorio (Punto 10, apdo. 1b) 

□ Acreditación de financiación con fondos propios (Punto 10, apdo. 3) 

 

 

En____________________, a _______ de  ___________________de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 
CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION y MEDIO AMBIENTE   
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

C/ Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN)   39011-Santander. Tlfno: 942207816- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Federaciones y Asociaciones de especies apícola, cunícola y 
ovina), cuya finalidad es la recopilación de datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos ter Persona. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse 
al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 


